
Detalles del Remate

Derechos y Acciones - Cnel. Pringles

Información Principal

Tipo de Propiedad Otros / Especiales

Precio de Venta Consultar

Localidad Coronel Pringles.

Partido Coronel Pringles.

Provincia Buenos Aires

Estado del Remate

Estado Vigente - Boletin Oficial Prov.

Fecha del Remate 26 junio 2026

Hora de Inicio 11:00

Hora de Finalización 11:00

Lugar del Remate Subasta Electronica

Localidad Ciudad Autonoma de Buenos Aires

Ubicación Coronel Pringles., Coronel Pringles., Buenos Aires

Bases del Remate 26 de may 14:46: $ 3.375.000,00

Datos del Juicio

Demandado Ponce Claudio Daniel

Tipo de Juicio s/Sucesión Ab-Intestato

Expediente 19593

Fuente Boletin Oficial

Fecha de Publicación 26 mayo 2026

Datos del Remate

Fecha y hora de remate: 26/06/2026 11:00

Lugar: Subasta Electronica



Localidad: Ciudad Autonoma de Buenos Aires

Martilleros a Cargo

Nombre Camilleri, Ana Elisa

Teléfonos Laboral 1: 291-5086500

Localidad Coronel Pringles., Buenos Aires, Argentina

Edicto

&nbsp;El Juzgado de Paz de coronel Pringles, Sec. Única, del DJBB, hace saber que el martillero
Ana Elisa
Camilleri Coleg. 1981 CMBB, en autos: "Ponce Claudio Daniel s/Sucesión Ab-Intestato” Expte. N°
19593", subastará
electrónicamente la venta en pública subasta electrónica, sin base y al mejor postor, de los
derechos y acciones que
corresponden en estas actuaciones a los Sres. Claudio Marcelo Ponce y Lautaro Julián Ponce.
Precio de Reserva
$3.375.000. INICIO SUBASTA EL 26/06/2026, 11 HS. y FINALIZARÁ EL 14/07/2026, 11 HS. Todo
oferente deberá
efectivizar un depósito en garantía que se establece en la suma de $168.750. Aquel interesado en
participar en la subasta
deberá abonar el depósito en garantía como mínimo tres días antes del inicio de la puja virtual en
la cuenta judicial de autos
N° 6846-027-501735/6 cuyo CBU 0140351827684650173560 del BAPRO, Suc. Coronel Pringles.
Comisión del martillero el
8 % a cargo del comprador, más aportes previsionales y sellado de ley, conceptos que deberán
encontrarse cumplidos
como requisitos al momento de celebrarse el acta de adjudicación pertinente. Fíjese audiencia
adjudicación para el
20/08/2026, 10:00 hs., a las que deberán comparecer el martillero y el adjudicatario
personalmente, munidos de DNI,
formulario de inscripción, comprobante de pago del depósito en garantía. Asimismo, deberá
adjuntar el comprobante de
pago de Seña equivalente al 20 % del monto que resultare vencedor. Finalizada la audiencia, se
expedirá copia certificada&nbsp;del acta labrada por Secretaría, la que será entregada al
adjudicatario quien deberá abonar, en el término de 48 horas, el
1,2 % del monto de subasta en concepto de impuesto de sellos. A partir de la audiencia de
adjudicación, el adquirente
tendrá un plazo de veinte (20) días, deberá adjuntar el comprobante del saldo de precio abonado
en la cuenta de autos y a
orden del Infrascripto, bajo apercibimiento de considerarlo incurso en la figura de postor remiso
Se deja constancia de que
se prohíbe la compra en comisión y cesión del acta de adjudicación. El depósito será reintegrado
a los oferentes no
ganadores de manera inmediata o automática mediante oficio a confeccionar en el Juzgado.



Aquellos oferentes que
hubieran hecho reserva de postura les será devuelta sólo si lo piden. En caso de no presentarse
el comprador a la primera
audiencia se lo considerará postor remiso en los términos del art. 585 del C.P.C.C. Los postores
deberán encontrarse
registrados en el Registro de Subastas Judiciales, como usuarios del sistema (Güemes 102 planta
baja, B. Bca., tel. 0291-
4552814). Mayores informes en el portal de subastas electrónicas de la página web
www.scba.gov.ar o al teléfono de la
martillera Camilleri 291-5086500. Coronel Pringles, mayo de 2026. Madinaveitia Magdalena,
Secretario
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